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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1703/2017 
Ciudad de México a 31 de Enero de 2017 

"2 O 17. Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0486/09/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la 
AGENCIA, el día "06/01/2017 y turnada para su atención a la Dirección General 
de Gestión Comercial. adscrit� a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia· Comercial or medio del cual en �u carácter de propietario del 
establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO 8672, 
con ubicación en CARRETERA LIBRAMIENTO SUR PONIENTE KM 1·6.2; 
COLONIA EJIDO LOS ÁNGELES, MUNICIPIO CORREGIDORA, ESTADO· DE 
QUERÉTARO, CÓDIGO POSTAL 76920, en lo sucesivo el REGULADO.. tramita 

· Licencia Ambiental Qnica (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y-

l. 

, C O N S I D E R A N D O

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para 
revisar, evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el· 
REGULADO, de confo·rmidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII 
y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión� Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1703/2017
Ciudad de México a 31 de Enero de 2 O 17

"2 O 1 7, Año del Centenario de la
Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos".

11. Que el día 06/01/2017 se recibió en la AGENCIA la solicitud d Licencia
Ambiental Única para el establecimiento misma
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0486/09/16.

111. Que con fecha 20 de Octubre de 2016 esta Dirección General de Gestión
Comercial emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/5283/2016, a través del cual se solicitó información
complementaria para estar en condiciones de resolver el trámite con número
.de bitácora 09/LUA0486/09/16. Para tal efecto se estableció un plazo de
.veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en comento.

IV . . Que el día 06 de ·Enero 2017, se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA,
. para su evaluación, la información solicitada a través del acuerdo de
apercibimiento ASEA/UGSIVC/DGGC/5283(2016.

. V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud
registrada con bitácora 09/LUA0486/09/16, así como la información
adicional referida en elCONSIDERANDO IV, del pre'sente.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7
fracción II de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII
del Reglamento . Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A)

· fracción VI del Reglamento de la Ley General del Equilibri.o Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la .
·Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia /ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la
información de emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 � 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1703/2017 
Ciudad de México a 31 de Enero de 2017 

"2 O 17. Año del Centenario de la 
Promulgación de la · Constitución . 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

de abril de 19 9 7. así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestión Comercial, 

R ES U E L V E

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por 
el REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/0537-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las 
siguientes 

· C ON D I C I ON A N T ES

l. la operación del establecimiento 
denominado ESTACIÓN DE SERVICIO 8672 
con ubicación en CARRETERA LIBRAMIENTO SUR PONIENTE. KM 16.2, 
COLONIA EJIDO LÓS ÁNGELES,. CÓDIGO POSTAL 76920. ESTADO DE 
QUERÉT ARO, que se dedica a la comercialización de gasolinas y diésel, con 
una capacidad instalada de suministro anual de 40,000 litros de Pemex 
Magna, 40,000 litros de Pemex Premium y 80,000 litros de Pemex Diésel. 
El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas 
en la Tabla 1 del presente. 
· Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento
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Tanque de Pemex Magna. 
Tanque de Pemex Premium 
Tanque de Diésel 

40,000 

40,000 

80,000 

A 
litros 
litros 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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QASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecd{m y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1703/2017 
Ciudad de Mé�<j_co a 31 de Enero de 2017 

"2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades 
del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley­
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que
de ellas se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros
instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la operación y
funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en
forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en
peligro la vida humana o que ocasionen daños ál medio ambiente y a los
bienes particulares o nacionales, podrá ser sar:icionado por parte de la
AGENCIA, de conformidad con las disposiciones aplicables.

TERCERO.- Notificar a 
el presente acuerdo de conformidad 

con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

�/# // 
. JOSÉ AL VAREZ ROSAS 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Uli·ses Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




